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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha  veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión, 03103/INFOEM/AD/RR/2018 y acumulados promovidos por --------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las faltas de respuestas por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc528586476]A N T E C E D E N T E S

1. El día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, SARCOEM, las solicitudes de Acceso a datos personales, identificadas con los número 00014/ECATEPEC/AD/2018,  00015/ECATEPEC/AD/2018 y 00016/ECATEPEC/AD/2018 mediante las cuales solicitó:
Solicitud 00014/ECATEPEC/AD/2018: 
“---------------------------------------------------, con numero de empleado ------ en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: 1.	Se me informe el motivo por el cual, a partir de día cinco de febrero de dos mil dieciocho, mi nombre fue eliminado de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, sito en la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 2.	Se me informe el motivo por el cual, todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron substituidas sin mediar orden por escrito. 3.	Se me informe cual es mi estatus laboral dentro del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ya que en ningún momento presente renuncia ni se me ha informado el motivo para desparecer mi nombre de las listas mencionadas y el por qué se me negó la posibilidad de seguir laborando. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ---------------------------- numero -----------------------, interior “-”, Colonia --------------, -------------------------, --------------, número telefónico ---------------- y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: -----------------------------------, ------------------------------, -------------------------- y ---------------------------------. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO ----------------------- ---------------------------” (Sic)

Solicitud  00015/ECATEPEC/AD/2018:
“---------------------------------------------------, con numero de empleado ------ en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: Se me pague en su totalidad la segunda quincena del mes de junio de dos mil dieciocho, así como la parte que me corresponde a los días del uno al cinco de julio de dos mil dieciocho, los cuales labore y cumplí a cabalidad. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ------------------------- numero -------------- ------, interior “-”, Colonia ---------, --------------------, -----------------, número telefónico --------------- y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: ----------------------------------, ---------------------------------, ------------------------------- y ----------------------------------. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 83, 84 y 98 fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ya que no se actualiza causal alguna prevista por la ley para que me retengan mi sueldo. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO ------------------------------------------------” (Sic)

Solicitud 00016/ECATEPEC/AD/2018:
“----------------------------------------------------, con numero de empleado ----- en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: Se expidan a mi costa copias certificadas de las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil dieciocho, así como la primera quincena de julio de dos mil dieciocho. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ----------------- -------- numero ---------------------, interior “----”, Colonia ---------, ---------------------------------, -----------------, número telefónico -------------------- y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: ---------------------------------, -------------------------------, --------------------------- y -----------------------------------------. También hago notar que negar mi solicitud, violaría en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO -----------------------------------------------” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de la información para la solicitud 00014/ECATEPEC/AD/2018 a través de  Copias certificadas (con costo) y las solitudes 00015/ECATEPEC/AD/2018 y 00016/ECATEPEC/AD/2018 mediante 
SARCOEM.

Asimismo, en cada una de las solicitudes anexó los documentos denominados: IMG_2413.JPG, IMG_2412.JPG y IMG_2418.JPG; consistentes en un talón de pago del que se presume solicitante correspondiente a la primera quincena de junio del año en curso, parte frontal de la cédula profesional número ----------- y parte frontal de la citada cédula profesional.

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir su respectiva respuesta a las solicitudes de información presentada vía SARCOEM.

3. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, la  RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la de respuesta, señalando lo siguiente:
	
Solicitud 00014/ECATEPEC/AD/2018:
a) Acto impugnado: “En este acto impugno la negativa por parte del sujeto obligado a proporcionarme la información solicitada. Anexo descripción original de mi solicitud: ------------------------------------------------------, con numero de empleado ------ en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: 1.	Se me informe el motivo por el cual, a partir de día cinco de febrero de dos mil dieciocho, mi nombre fue eliminado de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, sito en la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 2.	Se me informe el motivo por el cual, todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron substituidas sin mediar orden por escrito. 3.	Se me informe cual es mi estatus laboral dentro del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ya que en ningún momento presente renuncia ni se me ha informado el motivo para desparecer mi nombre de las listas mencionadas y el por qué se me negó la posibilidad de seguir laborando. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ------------------------- numero --------------------, interior “----”, Colonia ---------------, ----------------------, -----------------, número telefónico ----------------- y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: ---------------------------------------, -----------------------------, -------------------------------- y ------------------------------. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO ------------------------ -----------------------------”(Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “La negativa por parte del sujeto obligado a proporcionarme la información solicitada.” (Sic)

Solicitud 00015/ECATEPEC/AD/2018:
a) Acto impugnado: “En este acto impugno la negativa por parte del sujeto obligado a proporcionarme la información solicitada. Anexo descripción original de mi solicitud: -----------------------------------------------------, con numero de empleado ------ en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: Se me pague en su totalidad la segunda quincena del mes de junio de dos mil dieciocho, así como la parte que me corresponde a los días del uno al cinco de julio de dos mil dieciocho, los cuales labore y cumplí a cabalidad. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ----------------------- numero ---------------------------, interior “---”, Colonia ----------, San Cristóbal Ecatepec de Morelos, Estado de México, número telefónico ------------------------ y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: ---------------------------------, --------------------------------------, ---------------------------- y ----------------------------------. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 83, 84 y 98 fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ya que no se actualiza causal alguna prevista por la ley para que me retengan mi sueldo. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO ---------------------------------------------- -----------------------”(Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “La negativa por parte del sujeto obligado a proporcionarme la información solicitada.” (Sic)

Solicitud 00016/ECATEPEC/AD/2018: 
a) [bookmark: _GoBack]Acto impugnado: “En este acto impugno la negativa por parte del sujeto obligado a propocionarme la información solicitada. Anexo descripcion original de mi solicitud; -----------------------------------------------------, con numero de empleado ------- en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: Se expidan a mi costa copias certificadas de las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil dieciocho, así como la primera quincena de julio de dos mil dieciocho. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ---------------------- numero ---------------------------, interior “--”, Colonia -----------, --------------------------------------, -----------------, número telefónico -------------------- y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: ----------------------------- --------------, -------------------------, ---------------------------- y -----------------------------------------------. También hago notar que negar mi solicitud, violaría en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO ------------------------------- --------------------------------”(Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “La negativa por parte del sujeto obligado a propocionarme la información solicitada.” (Sic)

4. Se registraron bajo el número de expedientes 03103/INFOEM/AD/RR/2018, 03104/INFOEM/AD/RR/2018 y 03105/INFOEM/AD/RR/2018, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a los Comisionados José Guadalupe Luna Hernández, Javier Martínez Cruz y a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, respectivamente  con el objeto de su análisis. 

5. En consecuencia, los Comisionados José Guadalupe Luna Hernández, Javier Martínez Cruz y a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez con fundamento por los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, admitieron los presentes recursos de revisión a través del acuerdo de admisión de fecha tres (3) de septiembre del año en curso.

6. Posteriormente, de los recursos 03103/INFOEM/AD/RR/2018 y  03105/INFOEM/AD/RR/2018, el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez los días tres (3) y cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho respectivamente,  de conformidad con los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, acordaron la integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien la RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos


7. Asimismo, el Comisionados Javier Martínez Cruz el día siete (7) de octubre del año en curso respecto del recurso 03104/INFOEM/AD/RR/2018 con fundamento en los artículos 131 y 132 de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, puso a disposición de las partes el procedimiento de conciliación. 

8. Posteriormente, con fecha doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho, en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto aprobó la acumulación de los recursos de revisión consistentes en  03103/INFOEM/AD/RR/2018, 03104/INFOEM/AD/RR/2018 y 03105/INFOEM/AD/RR/2018; a efecto de que el  Comisionado José Guadalupe Luna Hernández formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho de aplicación supletoria, que a la letra señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor aplicación supletoria, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
10. En ese orden de ideas, el Comisionado Ponente respecto del recurso 03104/INFOEM/AD/RR/2018 y a falta de pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado y ante la negación de conciliar del Recurrente, el día  veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien la RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos, asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

11. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar sus Informes Justificados, así como el Recurrente fue remiso en exteriorizar manifestaciones. 

12. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia:

[bookmark: _Toc528586477]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc528586478]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc528586479]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad  de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala:

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.”

15. De tal dispositivo normativo, se desprende que para el trámite de los derechos ARCO, así como la atención de las solicitudes de la materia, se estará a lo dispuesto a dicho título, encontrándose regulado el plazo para emitir una respuesta a las solicitudes, el cual no podrá exceder de veinte días, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
"Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa. "

16. El artículo transcrito establece expresamente que cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud propuesta por el particular en el término legal previsto en el artículo 108 de la Ley de la materia (veinte días que podrá ampliarse por diez días), la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión, además, de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.
17. Así pues, se establece la figura de la negativa ficta, la cual consiste en una presunción en sentido negativo creada por mandato de la Ley, que surge a la vida jurídica ante la omisión del SUJETO OBLIGADO y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada. 

18. Por otro lado, al presentar sus solicitudes de información, el particular anexó la que se presume su  cédula profesional, por lo cual, cumple con el requisito señalado en el artículo 110 fracción II de la Ley de Datos que nos ocupa. 

19. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc454390714][bookmark: _Toc494363877][bookmark: _Toc495490300][bookmark: _Toc496100160][bookmark: _Toc499835863][bookmark: _Toc506483763][bookmark: _Toc528586480]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. Es así, como derivado del contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico este Órgano Garante deberá dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento a los principios establecidos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

21. El ahora recurrente solicitó conocer del SUJETO OBLIGADO  lo siguiente: 
	
1) Se le informe el motivo por el cual a partir del día cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho, su nombre fue eliminado de las listas de asistencia de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México.
2) Se le informe el motivo por el cual todas las listas de asistencia que corren del cuatro (4) al ocho (8) de julio de dos mil dieciocho, fueron sustituidas sin emitir orden por escrito de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México.
3) Se le informe cuál es su estatus laboral.
4) Solicita que se le pague en su totalidad la segunda quincena del mes de junio de dos mil dieciocho, así como lo correspondiente a los días uno (1) al cinco (5) de julio de dos mil dieciocho. 
5) En copias certificadas las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México correspondientes a la segunda quincena de junio y  la primera quincena de julio de dos mil dieciocho.

22. De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar respuesta a las solicitudes de acceso a datos personales, razón por la cual el recurrente presentó el recurso de revisión mediante el cual señala como acto impugnado y como motivos de inconformidad la negativa por parte del Sujeto Obligado a proporcionar la información solicitada. 

23. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada es generada, administrada por el Sujeto Obligado y por lo tanto se puede dar acceso a los datos personales del particular, así como determinar la acreditación del solicitante.

[bookmark: _Toc494219915][bookmark: _Toc506483764][bookmark: _Toc528586481]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

24. Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SARCOEM, a efecto de determinar  la acreditación del solicitante y si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para administrar y generar  la información solicitada.  

25. El Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), es un sistema amigable con las personas, esto es, que sin conocer la ley, las personas pueden acceder, rectificar, cancelar u oponerse a sus datos personales, toda vez que el SARCOEM, los guía paso a paso para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello atender lo peticionado. 

26. Resulta necesario hacer énfasis a los derechos ARCO  el cual se encuentra regulado en el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “…Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros”.

27. Los derechos ARCO derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismo deberán de sujetarse a los principios licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

28. Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los  los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa de acceso a los datos de personas fallecidas lo podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

29. En relación a lo anterior, respecto de la acreditación del solicitante, este remitió la que se presume su cédula profesional y un talón de pago correspondiente a la primera quincena de junio del año en curso, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 
“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.”
(Énfasis añadido)

30. Es importante señalar que si bien, cumple con los requisitos señalados anteriormente, también lo es que para que el Sujeto Obligado cuente con la certeza de quien solicita el acceso a datos personales efectivamente es el titular, deberá de comparecer personalmente a recoger la información solicitada, esto con la finalidad de poseer la certeza que es el titular de los datos o el representante del titular y con ello evitar los delitos de robo o usurpación de identidad o el mal uso de los datos personales. 

31. Primeramente, es importante señalar que la Ley de Datos que nos ocupa establece en su artículo 11 que a falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México. 

32. En esa tesitura, es de observar que la Unidad de Transparencia Responsable fue omisa en girar los debidos requerimientos a cada una de la áreas responsables de generar, poseer o en su caso administrar la información solicitada, tal como lo estable el artículo 162 de la Ley de Transparencia en la entidad, el procedimiento de acceso a la información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que hay diversas áreas administrativa en la cuales puede obrar la información solicitada como más adelante se señalara.

33. Ahora bien, respecto del punto 1, 3  y 5 consistentes en conocer el motivo por el cual a partir del día cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho, su nombre fue eliminado de las listas de asistencia de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México, así como se le informe cuál es su estatus laboral y, las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México correspondientes a la segunda quincena de junio y  la primera quincena de julio de dos mil dieciocho.

34. El Sujeto Obligado fue omiso al dar contestación a dichos planteamientos, cabe señalar que este Instituto si bien no tiene la certeza de que el particular haya laborado o labore como servidor público del Sujeto Obligado, también lo es que al presentar sus solicitudes de información, anexó en un talón de pago del que se presume solicitante correspondiente a la primera quincena de junio del año en curso, por consiguiente, se parte de que el solicitante si se encuentra adscrito al Sujeto Obligado. 

35. En esa tesitura, y de conformidad con el artículo 76 del Bando Municipal del Sujeto Obligado[footnoteRef:1], la Dirección Jurídica y Consultiva tendrá a su cargo la Coordinación de las Oficialías Mediadoras–Conciliadoras y Calificadoras, las cuales tendrán la responsabilidad de mediar los conflictos vecinales intentando inducir a los acuerdos basados en la conciliación con base en el artículo 166 del citado Bando.  [1:  Consultable en: http://ecatepec.gob.mx/bando/Bando%20Municipal%20de%20Ecatepec%202018.pdf ] 


36. En ese orden de ideas, el Reglamento interno de la administración pública municipal de Ecatepec de Morelos 2016-2018[footnoteRef:2] tiene como objeto el regular la organización y funcionamiento de la Administración Pública, para lo cual establece las directrices que deberán de regir a cada unidad administrativa que lo conforma tal y como a continuación se indica:  [2:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatepec/art_92_i/0.web ] 

“Artículo 21. Dentro de las actividades de su competencia, corresponde a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas: 
… 
XIII. Llevar el control de ingresos, renuncias, licencias, promoción y remoción del personal a su cargo 
…
XIX. Llevar la adecuada y eficiente planeación y administración de los recursos humanos, materiales y financieros que tenga asignados, orientados a la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, así como cumplir y hacer cumplir en las áreas a su cargo, las políticas y lineamientos establecidos, siguiendo invariablemente criterios de disciplina, racionalidad y austeridad en el ejercicio del gasto público;
…
XXVI. Fungir como servidor público habilitado en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, así como cumplir y hacer cumplir al personal a su cargo con todas las disposiciones legales y administrativas en materia de transparencia y acceso a la información pública, información pública de oficio, clasificación de la información pública y datos personales;
XXVII. Suscribir los documentos que expidan, relacionados con el ejercicio de sus atribuciones;
…
Artículo 29. La Tesorería Municipal además tendrá las siguientes atribuciones:
…
L. Elaborar la nómina para efectuar el pago del salario a los trabajadores del Gobierno Municipal;
…”
(Énfasis añadido)


37. Es así, que las unidades administrativas del Sujeto Obligado, deberán de llevar un control de renuncias, licencias, promoción y remoción del personal a su cargo, así como tener una adecuada y eficiente planeación y administración de los recursos humanos, lo que se traduce a que las áreas administrativas deben de contar con la información que les de soporte de su personal a cargo.


38. En ese orden de ideas, el Manual de Organización de la Tesorería Municipal[footnoteRef:3] establece sus unidades administrativas, las cuales nos ocupan las siguientes: [image: ] [3:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatepec/art_92_i/0.web ] 

39. Así pues, la Subdirección de Recursos Humanos tiene a su cargo: 
· Atender el registro de los servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento. 
· Supervisar que el proceso de alta, se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 
· Supervisar y revisar los movimientos de los diversos empleados.
· Resguardar los documentos contentivos de la información producto de la gestión de administración de los recursos humanos, mediante la recepción, registro y archivo de los expedientes de personal administrativo y operativo.
40. Por otro lado, el Departamento de Nómina tendrá como atribuciones el:
· Aplicar los movimientos de altas, bajas, cambios de descripción y datos de los Servidores Públicos en el sistema de nómina
· Aplicar de los documentos correspondientes, ya sea por concepto de préstamo, orden judicial, entre otros casos, el procesamiento y generación del pago de nómina de los servidores públicos del H. Ayuntamiento. 
· Diseñar y procesar toda la información necesaria sobre los recursos humanos, para realizar los pagos y deducciones correspondientes al personal, a fin de que sus percepciones y/o remuneraciones les sean pagadas en tiempo y forma con base en la legislación aplicable. 
· Organizar y gestionar los listados y recibos de la nómina por periodos ante la Tesorería Municipal y el Archivo Municipal.
41. Además, el Departamento de Control de Asistencias cuenta con facultades de:
· Llevar a cabo supervisiones aleatorias y periódicas en los sitios denominados interno y/o externos de acuerdo a programa de actividades. 
· Registro del personal de nuevo ingreso y eliminar, de los lectores y base de datos del sistema de puntualidad al personal de baja por periodo. 
· Desarrollar además todas aquellas funciones que resulten inherentes a sus ámbitos de competencia, así como aquellas que le sean encomendadas por sus superiores.
· Mantener actualizada la base de datos con relación a las altas, bajas, cambios de lector.
· Mantener actualizada la información en los lectores, en relación a las altas, bajas, cambios de lector en el sistema de puntualidad.
42. En conclusión, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones y facultades para generar la información correspondiente a listas de asistencia así como conocer el estatus laboral del Recurrente. 

43. Cabe señalar que respecto de las listas de asistencia, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios no establece un medio específico para que los Sujetos Obligados lleven el control de asistencia de sus empleados, pudiendo ser así, a través de listas impresas, tarjetas checadoras, o bien a través de sistema biométrico, no obstante, la Ley del Trabajo citada les constriñe conservar dichos controles como prueba documental, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, para el caso existir algún conflicto laboral, llevado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, como se advierte en el artículo 220 K fracción III y antepenúltimo párrafo, de la referida Ley, que en su parte conducente señala lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
...
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena…”

44. De esta manera, se deduce que en los archivos del Sujeto Obligado debe existir dicho soporte documental. 

45. Por consiguiente, es dable ordenar en primer término el documento donde conste o se advierta el motivo por el cual a partir del día cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho, el nombre del ahora Recurrente fue eliminado de las listas de asistencia de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México, en segundo término, el documento donde conste o se advierta el estatus laboral del ahora Recurrente. 

46. Finalmente, es dable ordenar las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin embargo, es importante hacer diversos señalamientos: 
47. Primeramente, el derecho de acceso a datos personales consiste en acceder a sus datos únicamente, por consiguiente, respecto a la lista de asistencia ésta podrá contener datos de otros servidores públicos, firmas, número de empleado, adscripción entre otros, derivado de ello, no es dable ordenar su entrega de manera íntegra, pues como se ha señalado los derechos ARCO consisten en que en los que sus titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen y no así a formación de terceros. 

48. Aunado a lo anterior, el particular al momento de presentar su solicitud, señaló Copias Certificadas (con costo) como la forma en la que requiere acceder a la información solicitada, según lo establece el artículo 110 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo como lo es el caso, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere, en correlación con lo establecido en el artículo 107 que a la letra señala:
“Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.”
(Énfasis añadido)
49. En ese orden de ideas, es dable ordenar en versión pública las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México correspondientes a la segunda quincena de junio y  la primera quincena de julio de dos mil dieciocho, en términos del Considerando Quinto, mediante Copias Certificadas con costo de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

50. Para lo cual, el Sujeto Obligado deberá de señalar al Recurrente el procedimiento para efectuar el pago del costo del material utilizado en la reproducción de la información, el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos y el día y horario en que puede acudir a la entrega de la información solicitada. 

51. Cabe señalar que se dejan a salvo los derechos del recurrente en caso de que por medio del Derecho de Acceso a la Información requería solicitar la información correspondiente a las listas de asistencia. 
 
52. Siguiendo con el análisis, de los puntos 2 y 4 consistentes en que se le informe el motivo por el cual todas las listas de asistencia que corren del cuatro (4) al ocho (8) de julio de dos mil dieciocho, fueron sustituidas sin emitir orden por escrito de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México y donde solicita que se le pague en su totalidad la segunda quincena del mes de junio de dos mil dieciocho, así como lo correspondiente a los días uno (1) al cinco (5) de julio de dos mil dieciocho, no constituyen un acceso a datos personales, por las siguientes consideraciones:  

53. Al respecto, es destacar que lo solicitado por el particular no constituye la entrega de un documento que en ejercicio de sus atribuciones el Sujeto Obligado genere, posea o administre, por el contrario se centra en obtener una interpretación o motivo de una acción realizada así como la obtención de pagos, por lo que dichas solicitudes vinculan directamente con el derecho de petición no así con el derecho de acceso a sus datos personales; lo anterior, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y derecho.

54. Así, para mayor claridad del asunto que se resuelve es necesario establecer la distinción entre ambos derechos, el primero de ellos constituye el acceso a los datos personales en posesión se los Sujetos Obligados, el cual se define en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 
“Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” 
(Énfasis añadido)

55. En ese orden de ideas, los datos personales es la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


56.  Es así, como el derecho de acceso a datos personales consiste en acceder a la información los cuales están consagrados en los artículos 6, Apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

57. Por tanto, para que los particulares hagan efectivo este derecho deben solicitar al Sujeto Obligado los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia ya obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados  

58. En esa tesitura, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece claramente lo que debe entenderse por documento, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
…
XVII. Documentos: a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, contratos, instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en formato escrito, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o de tecnología de información existente.;
…”  
59. Así pues, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados , sin importar su fuente o fecha de elaboración; podrán estar en formato escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

60. Por otro lado, así como la Constitución Federal y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de los Sujetos Obligado que contengan sus datos personales, sin embargo, del análisis realizado a dichos puntos, se aprecia que lo que solicita no corresponde a acceso a datos personales  sino se trata del derecho de petición.

61. Por consiguiente, se procede al análisis del derecho de petición: este derecho de igual manera se encuentra contemplado en el artículo 8 de nuestra carta Magna, el cual desde su inclusión en el texto constitucional ha sido definido por diversos doctos en la materia, es por ello que nos remitiremos a la definición propuesta por el Doctor en Derecho Ignacio Burgoa Orihuela: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:5]“  [5:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.	] 


62. Por su parte, el investigador David Cienfuegos Salgado concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:6]” [6:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. México 2004. p. 31] 


63. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de acceso a datos personales y derecho de petición estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del particular consiste en acceder a  sus datos personales que conste en documentos, ya sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad y respecto al segundo consiste, generalmente, en obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado por un gobernado. 

64. Así del análisis minucioso a la solicitud de acceso a datos personales se advierte claramente que el particular requiere que el Sujeto Obligado lleve a cabo una acción específica, esto, es, que se le informe  el motivo por el cual las listas de asistencia fueron sustituidas y que se le pague en su totalidad la segunda quincena del mes de junio de dos mil dieciocho, así como lo correspondiente a ciertos días del mes julio de dos mil dieciocho, por consiguiente, dicha solicitud no está dentro del ámbito del derecho de acceso datos personales, por el contrario, pretende obtener un razonamiento del Sujeto Obligado entendiéndose por éste de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:7] lo siguiente: [7:  Ubicable en las siguientes direcciones: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 

Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”
65. Por lo que, lo solicitado al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

66. En tal virtud, este Instituto de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo  82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y  supletoriamente del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México no puede ordenar al Sujeto Obligado a que  realice lo solicitado por el particular, lo cual, se reitera se satisfacen vía derecho de petición. 

67. En mérito de lo expuesto, lo procedente es desechar el presente medio de impugnación  al no actualizar ninguna causal de procedencia del artículo 129 por consecuencia resulta ser improcedente, de acuerdo a las fracción  IV del artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales multicitada, toda vez que lo solicitado no es materia del derecho de acceso datos personales; precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Procedencia del Recurso de Revisión
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
I. Se clasifiquen como confidenciales los datos personales sin que se cumplan las características señaladas en las leyes que resulten aplicables.
II. Se declare la inexistencia de los datos personales.
III. Se declare la incompetencia por el responsable.
IV. Se entreguen datos personales incompletos.
V. Se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado.
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
VIII. Se entregue o ponga a disposición datos personales en una modalidad o formato distinto al solicitado, o en un formato incomprensible.
IX. El titular se inconforme con los costos de reproducción, envío o tiempos de entrega de los datos personales.
X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO, a pesar que fue notificada la procedencia de los mismos.
XI. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
XII. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
XIII. En los demás casos que dispongan las leyes.

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
…
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley.;
…”
 (Énfasis añadido) 
68. En ese tenor, lo correspondiente al punto 2 consistente en que se le informe el motivo por el cual todas las listas de asistencia que corren del cuatro (4) al ocho (8) de julio de dos mil dieciocho, fueron sustituidas sin emitir orden por escrito de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México, se encuentra inmerso en la solicitud número 00014/ECATEPEC/AD/2018 por lo cual, dicho punto queda desechado. 

69. Finalmente, respecto al punto 4 en el que solicita se le pague en su totalidad la segunda quincena del mes de junio de dos mil dieciocho, así como lo correspondiente a los días uno (1) al cinco (5) de julio de dos mil dieciocho, correspondiente al recurso 03103/INFOEM/AD/RR/2018 se DESECHA  en virtud de no ser materia del derecho de acceso datos personales. 

[bookmark: _Toc528586482]QUINTO. Versión Pública. 

70. Respecto a la versión pública de los documentos cuya entrega se ordena, resulta oportuno remitirnos a lo que dispone el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios al prever que el Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente, por lo que los responsables aplicarán las medidas establecidas en dicha norma para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

71. Es así, que el derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley de la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.  

72. De ahí, que cuando un particular solicite el acceso a los datos personales como titular o representante legal, su acceso se dará en los términos previstos en la Ley de la materia, y que, por regla general, su entrega se realizará en los documentos conforme obren en las bases de datos o sistemas de datos personales de los Sujetos Obligados.
73. Por lo anterior, el acceso público –para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener– a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas, como lo dispone la Ley de la materia.
74. De tal modo, que, como ha sido expuesto en la presente resolución, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México establece claramente el procedimiento para el acceso a los datos personales y, que, por regla general el acceso a los datos personales se otorgará conforme obren en los sistemas y bases de datos de los Sujetos Obligados.

75. En esa virtud, el Sujeto Obligado previo a permitirle el acceso al recurrente de listas de asistencias, deberá proteger aquellos datos personales ajenos al  solicitante, esto es datos personales de otro servidor público. 
  
76. En esa tesitura, el Sujeto Obligado debe observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

77. Es así que en el caso específico, el Pleno de este Instituto considera de manera enunciativa más no limitativa, los datos que deberá proteger el Sujeto Obligado mediante la elaboración de una versión pública al tener el carácter de confidencial, y de los cuales, se insiste, no debieran ser del conocimiento de terceros (no titulares de los datos) como lo son el nombre, firma, número de empleado, adscripción.
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78. De acuerdo a la supletoriedad aplicable, los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, autorización, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

79. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

80. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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81. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

82. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

83. Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


84. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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85. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.


86. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

87. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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88. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
89. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


90. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.


91. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

92. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, en caso en específico, todos aquellos datos que no corresponda al titular de los datos personales que nos ocupa. 

93. En virtud de que se acredita claramente la ponderación de la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información toda vez que o se trata de datos personales del hoy solicitante. 

94. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello.

95. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a datos personales tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de los terceros, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que correspondan al titilar de los datos. 

96. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

97. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y  2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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SEGUNDO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por ------------------------------------- en el recurso de revisión 03103/INFOEM/AD/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y Quinto de la presente resolución.
TERCERO. ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos hacer entrega vía Copias Certificadas (Con costo), previa acreditación de la personalidad del particular, en versión pública, de lo siguiente:
1. Las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México correspondientes a la segunda quincena de junio y  la primera quincena de julio de dos mil dieciocho.
A efecto de que el SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago del costo del material utilizado en la reproducción de la información, el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos y el día y horario en que puede acudir a la entrega de la información solicitada.
Así mismo se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición de  ---------------------------------------------------.
CUARTO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por --------------------------------------------------------- en el recurso de revisión 03105/INFOEM/AD/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
QUINTO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos hacer entrega vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM) previa acreditación de la personalidad del particular lo siguiente: 
1. Informe el motivo por el cual a partir del día cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho el nombre del ahora Recurrente fue eliminado de las listas de asistencia de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México; y
2. El documento donde conste o se advierta el estatus laboral del ahora Recurrente.
SEXTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
SÉPTIMO. Notifíquese a ----------------------------------------------- la presente resolución.
OCTAVO. Hágase del conocimiento a --------------------------------------------------------que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR RESPECTO AL RECURSO 03104/INFOEM/AD/RR/2018; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 3103/INFOEM/AD/RR/2018  y acumulados.
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